
Resolución Nº 186/2017 
Ref. Exp: 2017-11-0019-0312

                                          Montevideo, 04 de abril de 2017.

VISTO: La nota presentada con fecha 9 de febrero del corriente por la Sra.

Fiscal Letrado Departamental de Toledo, Dra. Silvia MÉNDEZ. 

RESULTANDO: Que al encontrarse en uso de licencia maternal la Sra. Fiscal

Letrada Adscripta de dicha sede, Dra. Paola SENATORE, la titular solicita se

asigne provisoriamente un Fiscal Letrado Adscripto.

CONSIDERANDO: Que se  trata  de  una  Fiscalía  de  turno único  y  dado el

cúmulo  de  expedientes,  corresponde  por  razones  de  servicio,  acceder  a  lo

solicitado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de

2017 y  Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

R E S U E L V E:

1°) ASIGNAR a los siguientes Fiscales Letrados Adscriptos, por los periodos

que se establecen, a la Fiscalía Departamental de Toledo:

- Del  5 al 10 de abril del corriente a la Sra.  Fiscal Letrado Adscripta, Dra.

Myriam CORREA, quien desempeña funciones en la Fiscalía Departamental

de Pando de 2º turno.

- Del  11  de  abril  al  20  de  abril  del  corriente  a  la  Sra.  Fiscal  Letrado

Adscripta, Dra. Mariana ALFARO, quien desempeña funciones en la Fiscalía

Departamental de Ciudad de la Costa de 1º turno.
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- Del  21  de  abril  al  30  de  abril del  corriente  a  la  Sra.  Fiscal  Letrada

Adscripta, Dra. Eliana TRAVERS, quien desempeña funciones en la Fiscalía

Penal de Montevideo de 2º turno.

2°) PASAR  a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones

respectivas.

3°) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana, Centro de Formación,

Unidad de Control Interno, Comunicación, Fiscalía Penal de Montevideo de 2°

turno, Fiscalía Departamental de Pando de 2º turno, Fiscalía Departamental de

Ciudad de la Costa de 2° Turno, y Fiscalía Departamental de Toledo. 

4º) CUMPLIDO, archívese.

MGG/jg/mv

Dr. Jorge Díaz Almeida
Fiscal de Corte y Procurador

General de la Nación
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